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decreto legislativo
nº 1530

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley Nº 31380, Ley que delega en el 
Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia tributaria, 
fiscal, financiera y de reactivación económica a fin de 
contribuir al cierre de brechas sociales, el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar, entre otros, en materia tributaria y fiscal, por el 
término de noventa (90) días calendario;

Que, conforme al inciso a.12) del literal a) del 
numeral 1 del artículo 3 de la Ley N° 31380, se faculta 
al Poder Ejecutivo otorgar preeminencia, en el caso 
de devoluciones a cargo de la SUNAT, al abono en 
cuenta corriente o de ahorros sobre los otros medios de 
devolución, adoptándose las medidas necesarias para 
ello, incluyendo la modificación de las normas necesarias 
para lograr el fin; 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 1 del artículo 3 de la Ley N° 31380, se delega 
la facultad de modificar el Decreto Legislativo N° 1053, 
Ley General de Aduanas, con la finalidad de: i) Facilitar 
las operaciones de comercio exterior de las poblaciones 
aisladas de frontera por medio de la creación de un 
régimen aduanero especial; ii) Realizar adecuaciones 
a los plazos de exigibilidad de la obligación tributaria 
aduanera para otorgar predictibilidad y seguridad jurídica 
a las operaciones comerciales; y, iii) Ampliar el plazo para 
resolver y notificar la solicitud de devolución por pagos 
indebidos o en exceso vinculada al procedimiento de 
duda razonable; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas otorgadas mediante el inciso a.12) 
del literal a) y el literal b) del numeral 1 del artículo 3 de la 
Ley N° 31380;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

decreto legislativo QUe ModiFica

la leY general de adUanas

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto facilitar 

las operaciones de comercio exterior de las poblaciones 
aisladas de frontera, otorgar predictibilidad y seguridad 
jurídica a las operaciones comerciales y asegurar la 
correcta determinación del valor de las mercancías.

Artículo 2. Modificación de los artículos 150 y 157 
de la Ley General de Aduanas

Modifícanse los artículos 150 y 157 de la Ley General 
de Aduanas, aprobada por el Decreto Legislativo N° 1053, 
conforme a los textos siguientes:

 
“Artículo 150. Exigibilidad de la obligación 
tributaria aduanera 
La obligación tributaria aduanera, es exigible:

a) En la importación para el consumo:

a.1) Sin garantía, bajo despacho anticipado, 
a partir del día calendario siguiente de 
la fecha del término de la descarga, y 
en el despacho diferido, a partir del día 
calendario siguiente a la fecha de la 
numeración de la declaración, con las 
excepciones contempladas por el presente 
Decreto Legislativo.

a.2) De estar garantizada la deuda de 
conformidad con el artículo 160:

i. En el despacho anticipado, a partir del 
vigésimo primer día calendario del mes 

siguiente a la fecha del término de la 
descarga.

ii. En el despacho anticipado numerado 
por un Operador Económico Autorizado, 
a partir del último día calendario del mes 
siguiente a la fecha del término de la 
descarga.

iii. En el despacho diferido, a partir del 
sexto día calendario siguiente a la fecha 
de numeración de la declaración.

iv. En la declaración a que se refiere el 
inciso a) del artículo 27, a partir del 
último día calendario del mes siguiente 
a la fecha de numeración de la 
declaración.

v. En la declaración a que se refiere el 
inciso b) del artículo 27, a partir del 
último día calendario del mes siguiente 
a la fecha del término de la descarga.

vi. En el caso del inciso a) del artículo 
132, a partir del vigésimo primer día 
calendario del mes siguiente a la fecha 
de transmisión o presentación del 
documento comercial u oficial.

b) En el traslado de mercancías de zonas de 
tributación especial a zonas de tributación común 
y, en la transferencia de mercancías importadas 
con exoneración o inafectación tributaria, a partir 
del cuarto día siguiente de notificada la liquidación 
por la autoridad aduanera;

c) En la admisión temporal para reexportación 
en el mismo estado y admisión temporal para 
perfeccionamiento activo, a partir del día 
siguiente del vencimiento del plazo autorizado 
por la autoridad aduanera para la conclusión del 
régimen.

Lo señalado en el literal a) del presente artículo es de 
aplicación al despacho urgente, según el plazo previsto 
para el despacho anticipado o el despacho diferido, 
considerando si la destinación se efectuó antes o después 
de la llegada del medio de transporte.” 

“Artículo 157. Devoluciones
La devolución por pagos realizados en forma indebida 

o en exceso se rige por lo establecido en el Código 
Tributario, con excepción de lo dispuesto en los siguientes 
párrafos.

Cuando en una solicitud de devolución por pagos 
indebidos o en exceso se impugne un acto administrativo, 
dicha solicitud será tramitada según el procedimiento 
contencioso tributario.

La solicitud de devolución por pagos indebidos 
o en exceso sobre autoliquidaciones vinculadas al 
procedimiento de duda razonable, regulado en el sistema 
de valoración, se resuelve y notifica en un plazo de cinco 
meses o, cuando se ha ampliado la duda razonable 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Valoración, 
en un plazo de doce meses. Este plazo se computa a 
partir del día siguiente de la fecha de presentación de la 
solicitud.”

Artículo 3. Incorporación del literal o) al artículo 98 
de la Ley General de Aduanas

Incorpórase el literal o) al artículo 98 de la Ley General 
de Aduanas, aprobada por el Decreto Legislativo N° 1053, 
conforme al texto siguiente:

“Artículo 98. Regímenes aduaneros especiales o 
de excepción

(…)
o) El ingreso de mercancías destinadas al uso 

comercial para consumo en los distritos de frontera 
que no cuenten con conexión por vía terrestre con la 
capital de su respectivo departamento ni que contengan 
a la capital departamental, realizado por parte de sus 
pobladores residentes, no se encuentra sujeto al pago de 
derechos arancelarios y demás tributos a la importación, 
de acuerdo al listado de circunscripciones, el monto, 
la frecuencia y otras condiciones o disposiciones que 



9NORMAS LEGALESJueves 3 de marzo de 2022
 
El Peruano / 

se señalen en el Reglamento del régimen aduanero 
especial.

(…)”

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Vigencia
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”, excepto el artículo 2 respecto al numeral vi) del 
inciso a.2) del literal a) del artículo 150 de la Ley General 
de Aduanas, aprobada por el Decreto Legislativo N° 1053, 
que entra en vigor a partir de la publicación del decreto 
supremo al que se alude en el artículo 132 de la Ley 
General de Aduanas, aprobada por el Decreto Legislativo 
N° 1053.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única. Derogación 
Derógase el artículo 158 de la Ley General de 

Aduanas, aprobada por el Decreto Legislativo N° 1053.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2044433-3

CULTURA

Aprueban el “Plan Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos 
Regionales y Locales del año 2022 del 
Ministerio de Cultura”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 000056-2022-DM/MC

San Borja, 28 de febrero del 2022

VISTOS; el Proveído N° 001362-2022-VMPCIC/MC 
del Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales; el Memorando N° 000145-2022-OGPP/MC 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe N° 000259-2022-OGAJ/MC de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, de acuerdo con el artículo 188 de la Constitución 
Política del Perú, la descentralización es una forma 
de organización democrática y constituye una política 

permanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene 
como objetivo fundamental el desarrollo integral del país. 
El proceso de descentralización se realiza por etapas, 
en forma progresiva y ordenada conforme a criterios que 
permitan una adecuada asignación de competencias y 
transferencia de recursos del gobierno nacional hacia los 
gobiernos regionales y locales;

Que, por su parte, el artículo 3 de la Ley N° 27783, 
Ley de Bases de la Descentralización, dispone que 
la descentralización tiene como finalidad el desarrollo 
integral, armónico y sostenible del país, mediante la 
separación de competencias y funciones, y el equilibrado 
ejercicio del poder por los tres niveles de gobierno, en 
beneficio de la población;

Que, el artículo 83 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, establece que para asegurar que el 
proceso de transferencias se realice en forma progresiva 
y ordenada conforme lo dispone la Ley N° 27783, el 
Poder Ejecutivo constituirá Comisiones Sectoriales 
de Transferencia, presididas por un Viceministro del 
sector correspondiente, las que propondrán los planes 
anuales de transferencia, presentándolos al Consejo 
Nacional de Descentralización, actualmente, Secretaría 
de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, el artículo 2 de la Resolución de Secretaría de 
Descentralización N° 002-2022-PCM/SD que aprueba 
la Directiva N° 001-2022-PCM-SD, “Directiva para la 
Formulación de los Planes Anuales de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales 
y Locales”, establece que los Planes Anuales de 
Transferencia de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales y Locales son elaborados por 
cada uno de los sectores y remitidos a la Secretaría 
de Descentralización hasta el último día hábil del mes 
de febrero de cada año, y son aprobados mediante 
Resolución Ministerial publicada en el Diario Oficial El 
Peruano;

Que, con la Resolución Ministerial N° 085-2011-MC 
y modificatorias, se constituye la Comisión Sectorial de 
Transferencia del Ministerio de Cultura, encargada de 
efectuar el proceso de trasferencia de competencias 
y recursos a los gobiernos regionales y locales 
correspondientes al Sector Cultura;

Que, a través del Oficio Múltiple N° D000016-2022-
PCM-SD, la Secretaría de Descentralización de la 
Presidencia del Consejo de Ministros señala que el 
Plan Anual de Transferencia Sectorial del año 2022 
debe elaborarse teniendo como marco lo señalado por 
la Directiva N° 001-2022-PCM-SD, “Directiva para la 
formulación de los Planes Anuales de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
Locales”;

Que, mediante el Informe N° 000020-2022-UCAT/MC, 
la Unidad de Coordinación y Articulación Territorial solicita 
que el Despacho Viceministerial de Patrimonio Cultural e 
Industrias Culturales convoque a la Comisión Sectorial 
de Transferencia del Ministerio de Cultura para iniciar el 
trabajo de elaboración del “Plan Anual de Transferencia 
de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales 
y Locales del año 2022 del Ministerio de Cultura”; 

Que, a través del Acta N° 001-2022-CST/MC, la 
citada Comisión Sectorial de Transferencia del Ministerio 
de Cultura da conformidad a la propuesta de “Plan 
Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales 
a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2022 del 
Ministerio de Cultura”;

Que, con el Memorando N° 000145-2022-OGPP/
MC, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
remite el Informe N° 000011-2022-OPL/MC de la 
Oficina de Planeamiento, mediante el cual emite 
opinión técnica favorable sobre la propuesta de “Plan 
Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales 
a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2022 del 
Ministerio de Cultura”;

Que, en ese sentido, corresponde emitir el acto 
resolutivo que apruebe el “Plan Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
Locales del año 2022 del Ministerio de Cultura”;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, de la Oficina 


